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•RESOLUCION de la Dirección General de Personal

por la que se publica la lista provisional de a$pi~

rantas admitidos y excluidos a laphictica de los·
eferctcioscorrespondientes a la oposición convo·
cada para cubrir una plaza de Fotógrafo del Museo
Arqueológico Nacional.

De conformidad GOU lo dispuesto en la norma 9de la Resolu
ción de 29 de septiembre de 1973 (~Boletíil 0ficíal del Estddo..
del n de octubre) por laque se convocó, para su provísi'Jn
por oposición libre, la plaza de Fotógrafo del Museo ArquBoJó·
gico Nacional,

Esta Dirección General de Personal ha acordado publicar
la lista provisional de aspirantes admitidos y excluido~.

Admitidos

D. Abelardo Arguedas VilJarroya.
D. Santiago Vico Muñoz.
D. Fernando Ruiz Valarino Rodríguez de la Encina,
D. Juan Jiménez Salmerón.

Exdut.dús

Ninguno.

Lo digo a V. S. para su conocuniento y demás efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 31 de diciembre de 1973<~Et Director general, An

tonio de Juan.

Sr. Subdírector general, de PersonaL

RESOLUCION de la Secretaria. General l'ecnica
por la que se convocan 200 plaUisde Auxiliares
de "Lengua espanoia» en Centro.. docent~sde Gra
do Medio de Francia durante el curso aCad¿f>lí
cú 1974-75.

En aplicacíóndel, Convenio Cultural &-ntre ,España y Francia,
esta Secretaría General Técnica del Ministerio de EductiClOU
y Ciencia, en colaboración con la Dirección' General de Relacio
nes Culturales del Ministerio de Asuntos Exteriores, ha resuelto
anunciar convocatoria para seleccionar 200 Auxiliares de ",Len
gua españolli,. en Centros docentes de Grado Medio de Francia
durante el curso 1974~75, de acuerdo con las siguientes condi
ciones.

I. Régímen,-Los Auxiliares de ..Lengua española.. serán
adscritos por las "autoridades francesas a un Centro de Grado
Medio (Lycées, Colléges d',Enseignment Général, d'Enseigne
ment Secondaire, Ecoles Normaleslydeberán impartir, bajo
la dirección del Profel1or titular, un máximo de doce horas
semanales de clases de conversación durante él curso acadé
mico 1974-75 (¡ de octubre de 1974 a 30 de: junio de 1975-L

Los Auxiliares de Conversación percibiran a través del Cen
tro de destino, la suma de 10450 francos durante nueve men
sualidades (la primera correspondiente al mes de octubre y la
última al mes de junio). Los gastos de desplazamiento a Fran
cia y regreso correrán a .cargo del auxiliar>

ll. Candidatos.-Podrán solicitar estas plazas quienes reú
nan las siguientes condiciones:

al Encontrarse en algUna de las siguientes categorías, enu
meradas según orden de preferencia;

Primera,-Ser· alumno de quinto curso de la Sección de Fi
lología Moderna, Subsección de Filología Francesa, en las Fa
cultades de Filosofía y Letras.

Segunda.-Ser Licenciado en Filosofía' y Letras. en la Sección
de Filología Moderna, Subsección de Filología Francesa.

Tercera,-Seralumno de cuarto curso de la Sección de Fi
lología Moderna, Subsecciónde Filologia Francesa· en las Fa
cultades de Filosofía y Letras.

Cuarta.~Ser alumno d~ quinto curSó de la Sección 'de Filo
logía Románica, en las Facultades de Filosofía. y Letras,

Quinta.-Licenciad03 en Filosofía y Letras en la Sección de
Filología Románica.

Sexm.-Licenciados en otras ramas .en las Facultades de
Filosofía y Letras.

Los Maestros Nacionales podrán solícitar dichas plazas_ In
dependientemente del orden de prioridad anterior, se les reser
varú un mínimo de un 20 por 100 de lasmisrnas.

bl Los candidatos varones no habrán de estar sujetos al
servicio militar durante el periodo del ejercicio de sus funciones
cvmo Auxiliar de Conversación.

el Los solicitantes deberán tener de·· veinte a treinta años.
dl No haber disfrutado anteriormente deuha plaza de Auxi

liar de Conversación en Francia.

lII. Solicítudes.-Habrán de formularse por triplicado y ne
cesariamente en impresos oficiales· que se facilitarán gratuf-

tamente en la Sección de Información, Iniciativas y Reclama-
ciones del I..linisterío de Educación y Cienda y también en las
Delegaciones P,cv:l1CiaJes del Departamento.

Una vez cumplimentados _dichos impresos deberán ent:regar~

se personalmente en el Registro Ge-ne·ral del Ministerio de Edu
cación y Ciencia, calle de Alcalá, 34, Madrid, en los Gobiernos
Civiles, en cualquíera de las Delegaciones. Provínciales antes
mencionadas., o por correo, de acuerdo con 10 prf¡lvisto en el
articulo 66 de Ja Ley de Procedimiento Administrativo.

Con la solicitud se acompañará la siguiente documentaci(ln
forigitiul y fotoc:opial:

1." Pa rtida de nacimiento. •
2." CcrtHkadomédíco de no padecer enfermedad contagiosa

ni d¿fecto físice que incapacite para la actividad a realizar.
3.!)· Certificación academica de estudios en la que consten

las calificaciones obtenidas en cada asignatura con detalle del
curso y COlJvocdtoria en qtw fueron aprobadas.

4.<> Los Ma8stros Nacionales deberán presentar la hoja de
servidos o fotocopia de la toma de posesión.

5:" Tres fotocopias tamaño carnet.
6." Cualquipr otro documento que pueda apoyar la petición

que se formula.

Los solicitantes podrán soñalar por orden de preferencia tres
distritos acadciwicos de Francia, exponiendo las razones que
motivan dicha prelación. Las autoridades francesas procurarán
atender sus deseos, pero, en ningún caso, pueden comprome
terse a darles cumplimiento.

IV. PInzo de admisión.-Las. soUcitudes y documentaci6n
completa deberán ser presentadas antes· de que transcurran
treinta dias naturales, contados a partir del siguiente a la fe
cha de publicaCión en el «Boletín Oficial del Estado,. de 1&
presente convocatoria.

V. Selecr:ióu,-La seleCción de los candidatos se realizará.
PÓ)" una ComIsión Mixta hispano-francé-sa, sobre la base del ex
pediente académico y otros méritos. Esta Comísión elevará
posteriormente su propuesta a las autoridades francesas com
petentes.

Se rtotificarú personalmente a los candidatos seleccionados
la propuesta que haya tenido lugar.

Sin embargo, la plaza no podra considerarse definitivamente
adjudicada hasta qUe el interesado firme el oportuno contrato.
que le sera enviado directamente por el ",Offiee National des
Unl'..ersités et Ecoles FranGuises.. , 96 Boulevard Raspan, pa,..
ris VI, a cuyas condiciones especificas quedará obligado.

Los auxiliares de «Lengua española.- están cubiertos por un
Seguro Médico y de Acoidentes a partir del tercer mes de es
tancia en Francía. Los dos primeros meses podrían quedar aco
gidos por la Seguridad Social si se matricularan en la Univer
sidad de la demarcación académica en donde hayan sido des
tinados.

Lo digo a V S. pata su conocimIento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid; 30 de diciembre de Hln.-El Secretario general téc

~ico, Jose Luis Garela Garrido.

Sr. Subdirector gt:neral de Cooperación Internacional,

RESOLUCION de la Secretaria General Técnica
por la que se convocan seis plazas de Auxiliares
de Ltmgua espaiíola en Centros docentes de la Re
pública Federal Alemana, durante el curso aca
dimíco 1974-75.

En aplicación del Convenio Cultural entre España y la Re
pública Federal Alemana, esta Secretaría General Técníca del
Ministerio de Educación y Ciencia (Subdirección General ·de
Cooperación Internacional), en colaboración con la Dirección
General de Relaciones Culturales del Ministerio de Asuntos Ex
teriores ha resuelto anunciar convocatoria para cubrir un mi
nímo de seis plazas (número susceptible de ser aumentado)
de Auxiliaref; de Lengua española en Centros docentes de la Re
¡)ublica Federal Alemana durante el curso 1974·75, y de acuerdo
con las. siguientes condiciones:

1. Regimen,-Los Auxiliares serán adscritos a un Centro
ademán. donde deberán impartir, bajo la dirección del Profe
sor alemán, la lengua española, doce horas semanales de clase,
r8cibiendo en pago una remuneración libre de impuestos de
550 DM. mensuales. Los gastos de viaje serán a cargo del inte
resado.

R Candidatos.-Podrán solicitar estas plazas quienes reú~
nan las siguientes condiciones;

al Encontrarse en alguna de las siguiontes categorias, enu
meradas según orden de preferencia:

Primera.-5er alumno· de·· quinto curso dé la· Sección de Fi~
1010gia Moderna, Subsecci6n de· Filología Germánica en las Fa
cultadas dé Filosofía y Letras.


